
Programa Emergencia Agropecuaria Ministerio de Economía y Producción
Martes, 31 de Julio de 2007

  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
  OBJETIVOS :Contribuir al reestablecimiento económico de las zonas afectadas por
fenómenos extraordinarios de índole climático, telúricos, físicos y/o biológicos, cuando el daño
provocado en la producción o capacidad de producción de las mismas dificulte la evolución de
las actividades agrarias y el cumplimiento de las obligaciones crediticias y fiscales.
POBLACION :Sector Agropecuario 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Reestablecimiento económico de las zonas
afectadas. Otorgan subsidios en casos extraordinarios. Otorgan préstamos personales a través
del Banco de la Nación Argentina. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Av. Paseo Colón 982 3º, Cap. Fed. 
  TELEFONO :4349-2671/75//59 EMAIL :    n  emergencia@sagpya.mecon.gov.ar        Esta
dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener
Javascript activado para poder verla       
  WEB : http://www.mecon.gov.ar/    
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